
Núm. 133. Viernes 5 de Noviembre de 1847. 8 cuartos.

BOLETIN

DÉ

OFICIAL

LA

pr o v inc ia de z a r a g o z a .
nes 0 se publica los Lunes, Miércoles yVier-
83 ’ ps* ■a('ll|i|,‘n suscripciones plaza del Carbón, número 

, lL'‘‘10 **'* suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porle, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ar t icul o de oficio.
gobier no super ior pol ít ico de l a pr ovincia

• ■ DE ZARAGOZA.

■ Nwn. 789.

Circular núm. 444.

El kxomo, Sr Ministro de Comercio instrucción 
n ° i98 lm^**Cas me comunica con fecha 25 de

' *ubre úliüno la Real orden siguiente:
«e da.Jo á |a Ke¡na ¡).G.)delex-
’ 1 ? e lr,Struido en este ministerio á coose- 

te eneÁa -de Var*as reclamaciones de los cursan* 
pracltoos de Veterinaria en las provincias de 

tus y Zaragoza, manifestando los graves per
juicios que se les irrogan en la ejecución de los 
«rlioulos 19 y siguientes, hasta él 22 inclusive 
del Real decreto de 19 de Agosto último rela
tivos á los requisitos que para ser examinados 

’ g Albéitares, ó Albéitares FLTradotes, han de 
llL‘nar los que en la actualidad se bailan cur- 
s9ndo por pasantía. Enturada S. M. de todos los 
anlecedentes de este asunto, y teniendo en con- 
S|deracion las medidas adoptadas respecto de los 
a^’mnos de otras carreras que principiaron sus 
^ludios según los planes anteriores, así como la 
'^posibilidad en que se encuentran «le sulragar 
Os gastos de un viaje á esta Córte la mayor par- 

de aquellos oursaules; se ha dignado resolver 
|1U|^ durante lodo el presente añu escolar, y hasta 
a instalación de las dos escuelas subalternas que 
la,n de crearse en Zaragoza y Córdoba, conti- 
n^yn los subdelegados de Veterinaria de las pro- 
^cias admitiendo á examen de Albéitares y de 
^^éilares Herradoies á lodos los que lo soli- 
^•len en la forma basta el dia acostumbrada, y 
Previa la remisión del respectivo expediente á 

la Dirección general de Instrucción pública pa
ra su examen y aprobación. De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1847.—Ros de Glano.

Lo que se inserta en el presente boletín pa
ra conocimiento de los interesados. Zaragoza 
4 de Noviembie de 1847.—Rafael Urries.

Ntb. 790.

DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.
Por la dirección general de aduanas se hadí- 

cho á esta intendencia lo que sigue:
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con le

cha de ayer dice á esta Dirección lo siguiente:
Habiendo consultado á este ministerio el in

tendente de Madrid con motivo de una aprehen
sión de géneros de algodón de ilícito comer
cio verificada en las puertas de esta capital, si 
procedería con arreglo ú la ley penal de con
trabando, ó habían caducado sus disposiciones 
por consecuencia del Real decreto de 1. - de 
Agosto y órdenes posteriores r<daiivas a la li
bre circulación de géneros y efectos por lo in
terior del reino; y remitiendo también el mlenden- 
le de Valencia otra constóla en el mismo senti
do que le había dirigida el administrador de adua
nas en vista del escandaloso trútico de géneros 
prohibidos á comercio que circulan públicamente 
en aquella provincia á consecuencia, dice, del 
citado Real decreto, he dado cuenta de lodo á 
la Reina ( q. D gj. y de conformidad con el 
consejo de ministros, con lo manifestado por la 
sección de hacienda del consejo Real, a quien se 
dignó ( onsultar, y con lo propuesto por la di
rección general de aduanas se ha dignado S. M. 
resolver: que los géneros y efectos de contra
bando de primero y segundo grado, ó sean lus 
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estancados y los prohibidos ácomercio, no pue
den introducirse ni circular en ningún punto del 
reino, deben ser aprehendidos donde se encuen
tren y castigarse este delito conforme á la legis
lación vigente, que no ha sufrido alteración al
guna por el Real decreto <le 1.° de Agosto de 
este año y órdenes posteriores contraídas á los 
géneros de lícito y permitido comercio. Dígolo 
á V. S. de Real órden para los eTeclus consi
guientes.

Y la dirección lo traslada á V. S. para su ob
servancia y efectos correspondientes, encargán
dole disponga se publique en el boletín oficial de 
esa provincia, dando desde luego aviso de su 
recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1847.

Lo que se hace saber por medio del boletín 
oficial para conocimiento del público. Zaragoza 
2 de Noviembre de 1847.-P. O.-Mariano 
Francés,

Múm. 791.

Por el ministerio de hacienda se ha dicho á 
esta intendencia lo que signe;

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente general instruido en este ministerio con 
motivo de las diferentes consultas hechas acerca 
de la estimación de los molinos de harina y de
mas edificios en que se ejerzo una industria ó 
artefacto sujeto á la contribución industrial, ydc 
las quejas de agravio que algunos propietarios 
han producido por haberles impuesto la contri
bución territorial sobre la cantidad en que tenían 
arrendados estos edificios, deducida la tercera 
parte por razón de huecos y reparos, en vez de 
estimarlos solamente por la renta correspondiente 
á la parle material de! edificio, sus terrenos ad
yacentes y ventajas de su situación, sin conside- 
racion¿ á la industria que en ellos se ejerce, y 
sin comprender tampoco las máquinas propias 
de la^ misma industria, como terminantemente se 
dispone en el artículo 34 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 relativo a dicha coniribu- 
cion. knlerada S. M., y hecha cargo de la ne- 
nesiila'i de adoptar una medida que evite los 
perjuicios que hasta ahora se han causado, unas 
veces a los dueños de los edificios indicados, y 
otras á los contribuyentes del pueblo en que es
tos radican, por la arbitrariedad y falta de uni
formidad con que se ha procedido por muchas 
juntas periciales y ayuntamientos en la evalua
ción de esta clase de fincas, efecto de la inter
pretación que se ha dado á la disposición con
tenida en dicho articulo 34, se ha servido re
solver, de conformidad con lo propuesto por la 
dirección general del ramo y la sección de ha
cienda del consejo Real; Primero; que para la 
evaluación de los edificios destinados a molinos 
de harina, aceite, tahonas, ingenios y demas en 
que se ejerza una industria ó artefacto, con mo
tor de agua vapor ó caballerías,sugelo a la con- 
tubucion industrial, se lome por base la cantidad 
en que dichos establecimientos se hallen arren
dados, ó la que se les gradúe sino lo estuvie
sen, por comparación con otros semejantes que 
se hallen en igual caso, teniendo en cuenta las 
ventajas ó desventajas de su respectiva situación.

Segundo, que deducida la tercera parte de la 
cantidad del arriendo, ó de la qne se gradúe al 
edificio, sino esluviiese arrendado, por huecos y 
gastos de conservación, con arreglo al último pár
rafo del citado artículo 34, se considere por re
gla general como renta correspondiente á la par
le material del mismo, sus Ierren s adyacen lesy 
ventajas de su situación, sujeta por consignico le 
ála contribución territorial, otra tercera paite, 
ó sea la mitad d< l producto líquido en los mo
linos harineros, aceñas, casas de baños ó sea h* 
parle baja en que se hallan establecidos, y fá' 
bricas de lana, algodón, seda ó lino, yen lasde 
estampar y pintar, y de papel; y dos tercios del 
expresado producto líquido en las tahonas y 
molinos de aceite, de viento y de chocolate. 
Tercero que los demas edificios aquí no expre
sados, en que se ejerza alguna industria ó arte
facto sujelo á la contribución industrial, con mo
tor de aeua, vapor ó caballerías, según queda 
declarado, se asimilen para imponerlos por ¡0' 
muebles á una de las dos categorías deque se ha
ce mérito en el artículo anterior, fijándoles como 
renta correspondiente a su parle material; ter
renos adyacentes y ventajas <le su situación, lü 
mitad ó dos tercios del producto líquido de les 
mi-unos, según dicha parte material represente 
mayor ó menor capital qne las maquinas de la 
industria á que el edificio se halle destinado, y 
lo que estas mismas máquinas puedan influir en 
el precio del arriendo, base de la evaluación. Y 
cuarto, que sin perjuicio de llevarse á efecto las 
expresa-las asimilaciones, se dé cuenta «le ellas 
h la administración central d<*l lamo, por con
duelo de los intendentes; para que la misma las 
apruebe si las encuentra arreglarlas y confir
mes, ó acuerde la resolución conesp m líente,' 
considerándose entretanto como provisionales. 08 
Real órden lo digo a V. S. para su conocimien
to y demas efectos correspend enles, con encar
go de que inmediatamente lo circule por me
dio del boletín oficial deesa provincia, á finóle 
que los ayuntamientos y juntas periciales 1“ ten
gan presente al rectificar el padrón ó evaluaeioO 
general de la riqueza que debe servir d«‘ bas«? 
para el reparUmienlo del cupo de e* nli ibm ion 
territorial del año inmediato, según está acorda
do en los artículos 2. D y 3.° de la Real ór
den de 3 de Setiembre próximo pisado.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1847.--Franrisco Orlando.

Lo qne se hace saber al público para los fi
nes oportunos. Zaragoza 2 de Noviembre de 
1847.—P. V.—Mariano Francés.

Conclusión al proyecto de ley y tarifas reformando 
la contribución industrial y de comercio.

NÚMERO í. °

TUIUFA EXPRESIVA DE LAS EXENCIONES QUE SÉ CORCEPEN DEL PAGO 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Gozarán de la exención:
I - ° Los funcionarios públicos y empleados con suel

do o retribución pagada por el Estado, ó por los fondos 
comunes de las provincias ó pueblos, á excepción en es
tos de los individuos comprendidos en las tarifas.
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2 .° Los Relalorcs, Escribanos Abogados v Procura
dores de los tribunales y juzgados, pero eid'eodiéndose 
con la restricción ó distinciones contenidas en las re- 
g’las siguieules:

ia. Gozarán exención total los letrados que obluvie- 
son nombramiento especial de Abogados de pobres, y los 
Procu i adores de la misma clase, entre los cuales sída- 
menle turne en las audiencias lerriloriales la defensa de 
los negocios de este género; é igualmente los Escriba- 
mis dedicados exclusivamente al despacho de causascri- 
minales en los Juzgados de Madrid, Sevil-la y de cual
quiera olro punto donde los ha\a ocupados únicamente 
de esta clase de causas,

2 .a No alcanzará en totalidad dicho beneficio á los 
Relatores y Escribanos de cámara de las andiem ¡as ter- 
riloiiales, ni á los Escribanos numerarios de los juzgados 
q*11' aHernalivanirnle enliemLin en asuntos crimínales y 
chiles; pero en indemnización de la parle, de negocios 
ciimmal'ps que de-pacheii, gozaran una rebaja ó excep- 
(.loii enteiididu de la manera á saber en las audiencias 
< e Ma liid, Barcelona, Coruña, Granada Se\illa, Valen-

Vafiadolid y Zaragoza, serán dos Helalons y dos Es- 
cr-barros de Cámara en ¿ada una los considerados exen- 
los de la contribución: y un Relator y un Escribano de 
finara también cu cada una (le las restantes Audiencias 
e Albacete, Burgos, (Sáceres, Canarias, Mallorca, \ Ovie- 

á coodirioii deque del Ih mic í]. io  de so a esta exención 
¡{V ^4 Auilb,ni ''1 P-ifln ipen proporeionalmenlelodos los 

'' 'dures y Escribanos dú Camara. En los juzgados de 
ll|||m-ra instancia donde no ha\a Escribanos dedicados 
(,Xc‘|isi\amenle al despa-ho de neg cios criminales, sino 
(lut-' e.sRfs despichen iiididinlamenle por l dos ellos, al 
íauz.ira la exención á un 'alo Escribano encada Juzga- 
1 "i peio como en el caso anterior, dibfi ularán proporeio- 
‘mí nenle dv este alivio lodos los entre quienes sedislri- 
bu > au los cita los negocios criminales, 
j 'i-a Donde en conformidad á la disposición de la re- 
r 1.a se nombre en cada Audiencia un número de 
/Xüoga ios ) Procuradores de pobres para entender ex- 
ciusnamenlv de los negocios de tales, cuidará el Regeh- 
e i e ella de que se limite este número al mínimun po-

.V he remita lista de los nombrados al gel'e déla 
< inini.slrjcion de la Hacienda de la provincia, para que 

Os eoiisidcre eximidos de la contribución, 
. r.d En las Audiencias en que los Abogados y Proru- 
huiores allepnau por tumo en la defensa de los negocios 
pobres, se considerarán solamenieeximidos del pago di* esta, 
<l|nlril)uciün doce Abogados en rada una de las de Madrid 
^‘•‘ celuiid, Coruña, Granada; Sev illa, Valemiii, Vallado- 
di,.’ taragoza, y oe'io en cada una de las restantes Au-

y la mitad respectivamente de Procuradores; pe- । 's|n Pérjuicio de que del importe de la exem ioil, par 
porci 11 j0.^08 *°S Abogados y Procuradores por parles pro

. i'di cada juzgado de primera instancia so'amen - 
r.dnr ^"'"i"11^^11 munidos dos Abogados y un Proen» 

; ’ s<,bre cu\a base se aplicará entre todos los del 
Ju^ra( o que despachen negocios de pobres y criminales 

|,orle la exención, como respm lo de ¡os Escnba- 
iX(|^iyeda dispuesto en el párrafo último déla rcglase-

Sm perjuicio del cumplimiento de estas disposiciones, 
tendrán oh igacion de proveerse también del correspon
diente cerlitieado de insciipehn de matrícula, con las es- 
pliea iones convenienles, los Reí,dores, Escribanos, Aho
gados y Procuradores de los tribunales y juzgados com
prendidos en la exención.

3 .° Los asociados en c< mandila ó en participación 
como accionistas, a menos que no ejerzan por separado 
alguna íüduslria, arle, piolesion, ú olicio, pues si lo 
ejerciesen olatán sujetos al pago del derecho queleseor- 
responda por su cbise.

° Los propioiarms y labradores solamente por la 
venta de las cosechas y frutos de las tierras que les per
tenezcan ó benelicieir, y puf los ganad'^qm. cnen, siem
pre que lo ejecuten en el punto de la producción, ó en 
los pueblos inmediatos en que se varilica órdinanamen
te la de las cosechas de la misma comarca.

5.°
6.°

Los criadores de ganados de lodas clases.
Los cosecheros de vino que queman solamente 

e! orujo ó cineuenla arrobas de vino de su propia cose
cha para la fabricación de aguardientes.

7 .° Los fabricantes de sidra,

8 .° Los carros destinados á la ogricullnra que se 
emplean accidenta mente en el transporte.

9 ,° Las carretas de bueyes,
10. Los pintores, estatuarios,grabadores y escultores, 

considerados como artistas, con tal que no.vendan mas 
que los productos de su trabajo.

11. Los inventores de maquinas y los escritores pú
blicos, los profesores de lenguas y humanidades, de cien
cias y arles, los maestros de primeras letras v de dibu
jo, las maestras de niñas, los Hedores de colegios v de 
cualesquiera otros establecimientos de educación. ‘

12. L‘>s médicos, cirujanos, sangradores y boticarios 
de los ejércitos y armada, ú hospitales militares mien
tras limiten el ejercicio de su profesión á estos servicios.

13. Los alhéilares de los cuerpos de cacalleria, y los 
profesores de la escuela de Veterinaria que igualmente li
miten el ejercicio de su prolesion a estos destinos.

lí. los establecimientos de enseñanza costeados por 
el Estado ó los fondos comunes de las provincias ó pue
blos, y por fundaciones piadosas, entendiéndose compren
didos entre ellos los talleres establecidos en los pre-idios. 
También la imprenta nacional \ demas establecimientos 
costeados igualmente jior el estado, cuvos productos cons- 
liluven un haber permanente y comprendido en los pre- 
6upuestos de ingresos. Y asimismo (inalmehle las plazas 
de Cenia, Alhucemas, Melilla y Peñonde laGomcra, por 
la circunsiancia de ser presidios.

15. Los pescadores aunque lo sean con haico propio.
16. Los dueños de barcos de menos de 20 toneladas 

y los de sin cubierta. ,
17. Los capitanes ó patrones cuando no navegan por 

su cuenta, ni son piopimarios de los buqpes; los pilo
tos, sobrecargos y conlrimáeslres.

18. Las empresas he minas.
19. Los dependientes de comercio ú otras empresas 

industriales.
20. Los que venden por menor y ambulanlcmenle 

agua, aves, frutas, buñuelos, hbllos, qnesb, pescado, man
teca legumbres, hnebos, leche, limonada, horchata ú otras 
bebidas ó comestibles: los que en igual fornia vendan yes

ca, piedras de chispa, escobas, pajuelas, plumeros papel 
deciganos y otras menudeneias semejantes,

21. Los fabricantes de tejidos de seda, lana, lino, y 
algodón; con solo un telar de lanzadera h mano ó vo- 
lanleócon dos mecánicos si los llevan de su cuenta,fabri
cantes de lonas y lonetas,cables, jarcias y sogas con deslinoá 
las navas; los fabricantes de jergas, fri-as, sayales, paños 
bastos ó burdos, que no jiosean en propiedad mas que. 
un solo telar.1 los hilanderos y torcedores de algodón con 
menos de 150 husos y motor de agua, vapor, ó sangre, 
ó con menos de 100, movidos con la mano ó manubrio: 
los hilanderos de lana, lino ó Cciñamo con menos de 40 
husos; los talleres de artefactos menores en cuyos telares 
no se tejan mas que una ó dos lelas á la vez; las hilan
deras con rueca ó torno; los operarios y jornaleros cuando 
trabajan por un salario ó un tanto po.i pieza en los ta
lleres ó tiendas de personas de su profesión, ó en sus 
projnas habitaciones Sin oficiales ni aprendices ni mues- 
lias á la puerta, ni tienda abierta; no considerándose co
mo oficiales ni aprendices la mujer ni los hijos |soHeros 
que vivan en sn compañía y le* auxilien en sus trabajos.

22. Los templadores de instrumentos, los adores del 
arle dramático y de canto, los bailarines de los teatros 
v de cm rda, los memorialistas, los titiriteros, los lime
ros, los traperos de gam bo, zapateros de viejo, oficiales 
de albañil y soldadores ó embaldosadores; los canteros y 
relej, Kinres, los asen adores, los cocheros y lacayos, los 
agu dores que llevan agua á las casas, las coslureras 
bordadoras á mano v encajeras sin lienda abierta, las ofi
cialas de modisla, las lavanderas y planchadoras, lis lim
piabotas con púeMa en la calle ó t u los portales, los in
térpretes jurados cerca de los tribunales, losqüe solo al
quilen de sus habitadones un cuarto para huéspedes.

23. Los hospitales, casas de bem licencia, y domas es- 
lablecimienlos piadosos por las corridas de mros, novillos 
baile de masca,as \ otros espectáculos pnblicós; *¡n al 
canzar la exención á cualesquiera empn^ari» con (púrn 
dichos eslaldecimienlos conlraien ó arrienden la e.jyi ucion 
de ellos. Madrid 3 de Setiembre de 184-7,—Salamanca.

Lo que se ¡insería en el présenlo bolelin para cono- 
cimieuloy gobierno á qusenes corresponde'o-Zaragaza 16 
de setiembre de 184-7.-p. A. Demetrio Asludiilo.

M.C.D. 2022



Nmn. 792.

I). Antonio Marrogal, Juez de primera ins
tancia del partido de la ciudad de Fraga.

Por el presente primer edicto y pregón,-se ci
ta llama y emplaza á Miguel Nasarre , soltero, 
de oficio labrador, natural y residente del pue
blo de Belber de este partido judicial, para 
que en el término de nueve diasque por el pre
sente se les señalan , se presente en estas cár
celes nacionales , á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que estoy instruyendo 
contra el mismo , sobre herida v muerte subse
guida á Joaquín Baulas natural de Osso , que si 
asi lo hace se le oirá y guardará Justicia , bajo 
apercibimiento que de no piesenlarse en dicho 
término, se le seguirá dicha causa en ausencia 
y rebeldía , y los autos y diligencias se notifica
rán en los estrados del juzgado, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que no pueda 
alegar ignorancia se fija el presente en Fraga á 
2 de noviembre de '1847.--José Antonio Marru- 
gal. Por mandado de su Srir, José Sanjuao.

Nibn. 793.

CAPITANIA GEiNERAL DE ARAGON.

Todos los individuos de tropa que habien
do pertenecido á la eslingnida compañía de fu
sileros del Reino de Aragón, deseen enterar
se de sus ajustes en la época comprendida 
desde 1.° de julio de 1829 hasta fin de ju
nio de 1835 para hacersobrediehosdocumen- 
tos las reclamaciones que les convengan, se 
presentarán al Exeme. Sr. general gobernador 
de esta plaza inspector en comisión déla mis
ma compañía, en el término de un mes que 
finara el día 6 de Diciembre próximo venide
ro, en el concepto que Jos que no lo verifi
quen dentro del expresado plazo, perderán 
lodo derecho á reclamaciones ulteriores en 
esta materia. Zaragoza 3 de Noviembre de 
1847.- P. O. del E. S. E. G. el C. G. de E, M.- 
Antonio Caruana.

PAUTE NO OFICIAL.

-loríales de este ayuntamiento á las diez de su 
mañana, el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la secretaria de este ayuntamien
to, lo que se hace saber al público para la con
currencia de licitadores. Codos 23 de octubre 
■de 18i7.

El ayuntamiento de osle pueblo sacará á publica su
basta en los dias 14, 21, y 28 de Noviembre procsimo 
el arriendo del horno de cocer pan perteneciente á los 
propios del mismo, vajo las condiciones aprovadas por 
ei M. 1. S. gefe político de la provincia y que estarán de 
manifiesto en la secretaria del mismo, MalanquiHa 29 de 
Octubre de 1847.

En los días 21, 27, y 29 del actual se procederá el 
arriendo en pública subasta, previa autorización del M. 
I. S. gefe superior político de la provincia, el horno de 
cocer pan, posada pública perteneciente á los propios de 
este pueblo, y el cántaro de medir vino tienda de aba
cería y taberna , bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento. Acered 4 de 
Noviembre de 1847.

La conducta de cirujano de Roden se halla vacante, 
su dotación consiste eu 26 cahizes de trigo puro paga
dos en S. Miguel de setiembre de cada un año por el ay un
tamiento de dicho pueblo , los profesores que gusten pre
tender podran hacerlo hasta el (lia 29 del actual en cuyo 
día se proveerá y con arreglo al pliego de condiciones 
aprovado por el M. I. S. gefe político de la provincia que 
se hallara de manifiesto en la secretaría de dicho ayun- 
lamienlo mandando las solicitudes francas de poríe al 
secretario de dicha corporación.

El ayuntamiento de este pueblo repetirá nuevas su
bastas para el arriendo del molino aceitero de esta villa 
en los días 14, 21, y 29 del actual vajo las condiciones 
aprobadas por el M. I. S. gefe superior polilico de la 
provincia. Aguaron 4 de Noviembre de 1847.

El horno de cocer pan deesle pueblo se saca h publieasubas- 
ta en los dias 11, 14, y 21 del actual, los que quieran 
interesarse en este arriendo pasarán á inspenciones las 
condiciones aprobadas por el M. 1. S. gefe superior po
lítico de esta provincia que eslara de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento. Juslibol 4 de Noviembre de 
1847.

En los días 14, 21, y 29 del actual se sacará á pu
blica subasta el arriendo de la posada publica de este 
pueblo bajo las condiciones aprobadas por el M. I. S. 
gefe superior polilico de esta provincia que eslara de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento. Las Cuerlas 4 
de Noviembre de 1847. '

En los dias 21 y 28 del actual previa autorización del 
M. I. Sr. gefe superior político de esta provincia se sa
cara á pública subasta la posada de propios de este pue
blo.—Alea 4 de Noviembre de 1847.

La conducta de albeilar del pueblo del Pozue
lo se halla vacante, su dotación consiste en veinte 
cahíces de trigo puro anuales, cobrados por el 
ayuntamiento, los que quieran solicitar dicha 
plaza se dirigirán al ayuntamiento del mismo has
ta el 10 del actual que se proveerá.

Con la competente aulorizadion del M. I. Sr. 
gefe superior político de la provincia se sacará 
á pública subasta el horno de cocer pan y po
sada pública de los propios de esta villa en los 
dias 11 14 y 21 del actual en las casas consis-
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errata.
, En el anuncio de los facultativos de Arándi- 

diga que se publicó en el número anterior apa
rece la dotación del médico de 400 rs. debien
do ser 4000.

ZARAGOZA

imprenta de Cristóbal luste.
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